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(Nombre o nombres)                                                     (Primer apellido)                                               (Segundo apellido) 

 

(CURP) 

 

(RFC) 

 
(Puesto) 

Compromiso de cumplimiento 

C.P. Santos Narciso Zúñiga Chalé 
Titular del Órgano de Control Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Yucatán  
 

Fecha de presentación: Mérida, a __________ de __________ de __________. 
                                                                                                                           (Día)                                (Mes)                               (Año) 

*Información personal 

  

 

 

 

 

 

*Declaración 

 

 

 

 

 

 

 

Protesto lo necesario 

__________________________________________ 
(Nombre y firma autógrafa del manifestante) 

Por medio del presente hago constar que he leído el Código de Ética del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Yucatán y el Código de Conducta del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán y que comprendo plenamente el 
objeto de esos instrumentos, así como los alcances de la misión, visión, principios, 
valores, reglas de integridad, conductas y demás contenidos de cumplimiento 
obligatorio a los cuales me adhiero. En consecuencia, me comprometo a cumplir las 
disposiciones del Código de Ética y del Código de Conducta y utilizarlos como 
referente deontológico en el marco de la función pública que me ha sido 
encomendada, así como a denunciar los casos en que detecte su incumplimiento por 
cualquier servidor público del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán, para los efectos legales que correspondan. Finalmente, reconozco que el 
Código de Ética y el Código de Conducta fueron publicados en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán y en el sitio web http://tjay.org.mx/. 

 

http://tjay.org.mx/

